
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de enero de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso en el que se notificó el auto admisorio de la demanda al señor Giovanni 
Peña Rodríguez desde el 5 de octubre de 2022, sin que haya remitido pronunciamiento 
alguno, además, ya se realizó el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal 
por lo que procede fijar fecha para audiencia de inventarios y avalúos. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar 

 

 

                                Auto de Sustanciación 
                                Liquidación Sociedad Conyugal 
                                Radicación 765203184003-2022-00461-00   

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
Palmira, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

                                Vencido el término del emplazamiento a los acreedores de la 
sociedad conyugal de los señores JENNY JOHANNA GOMEZ BECERRA y 
GIOVANNI PEÑA RODRÍGUEZ, conforme a lo ordenado en el numeral 10 de la Ley 
2213 de 2022, lo procedente es fijar fecha para audiencia de inventarios y avalúos, 
conforme lo establecen los artículos 501 y 507 Del Código General del Proceso,  
 

Por ello, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 

 

  SEÑÁLASE el día 8 del mes de FEBRERO de 2024, a las 11 

A. M, para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas 

de la sociedad conyugal, en la que se decidirá  si se le imparte o no aprobación a 

los mismos, y a su vez se decretará la partición y se reconocerá al Partidor o se le 

nombrará de la lista de auxiliares de la justicia, conforme lo establecen los artículos 

501 y 507 Del Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 EL JUEZ, 
 
 
                                  LUIIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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